
Proceso Ordinario No. 007 2020-00146-00
Demandante: Marco Aurelio Morales Galindo
Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones- Colpensiones

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  veintiocho  (28)  de  enero  de  dos  mil  veintidós
(2022),  al  despacho  proceso  ordinario  No  007-2020-00146-00,  informando  que
Colpensiones consignó a órdenes de este despacho Judicial y a favor del demandante, el
valor correspondiente a las costas judiciales.  Así mismo, se allegó al expediente memorial
suscrito por el demandante en el que solicita la entrega del título judicial por concepto de
costas y agencias en derecho.  Sírvase proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTA
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022)

De conformidad al informe secretarial que antecede, se ORDENA LA ENTREGA del título
deposito desmaterializado No. 400100008213866 por valor de quinientos treinta y ocho mil
seiscientos catorce pesos ($538,614.00) de fecha 30 de septiembre de 2021 al demandante
MARCO AURELIO MORALES GALINDO, identificado con C.C. No 19.160.375.

Finalmente, teniendo en cuenta que no existe más tramite pendiente por resolver se ordena
el archivo de las diligencias con las desanotaciones que haya lugar.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ  
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Mario Fernando Barrera Fajardo

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 07
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Proceso Ordinario No. 007 2021-00645-00
Demandante: SANDRA  MILENA  CUELLAR  MOLANO
Demandado: CLUB HOUSE BOGOTA S.A.S.

INFORME  SECRETARIAL: Bogotá,  D.C., quince (15)  de  marzo de  dos
mil veintidós (2022). En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando
que fue remitido por reparto a través de correo electrónico, en un cuaderno
con 24 folios digitales, proceso ordinario promovido por SANDRA MILENA
CUELLAR MOLANO contra CLUB HOUSE BOGOTÁ S.A.S. Rad. No 11001-
41-05-007-2021-00645-00. Sírvase proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS

                                               Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
DE BOGOTA D.C.

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, una vez revisado
el  escrito  de  demanda  presentada  por SANDRA  MILENA  CUELLAR
MOLANO contra CLUB HOUSE BOGOTÁ S.A.S., este Despacho observa las
siguientes falencias: 

1. Conforme lo previsto en el  numeral 4to del artículo 26 del C.P.T. y
S.S., modificado por el art. 14 de la Ley 712 de 2001, debe aportarse
el  certificado  de  existencia  y  representación  legal  de  la  sociedad
demandada o  documento  equivalente  para  los  fines  legales
pertinentes, lo que podrá hacerlo dentro del término de subsanación
a otorgarse.  

2. La  pretensión de  condena incoada  bajo  el  numeral 7º, no  resulta
clara al Despacho y carece de fundamento fáctico que la respalde,
pues en ninguno de los hechos se alude las razones, por las que
supuestamente se  adeuda  suma  por  concepto  de  indemnización
moratoria,  situación que deberá corregirse en cumplimiento de lo
ordenado por el numeral 6 del artículo 25 del C.P.T. Y S.S.  

Por lo anterior,  se  dispondrá la  devolución de la  demanda conforme lo
prevé el artículo 28 del C.P.T y S.S., y se le requerirá para que allegue el
traslado integrado a la demanda con los puntos que no fueron objeto de
señalamiento. En mérito de lo expuesto se,

RESUELVE:

PRIMERO: DEVOLVER  la demanda ordinaria laboral de única instancia
promovida por SANDRA MILENA CUELLAR MOLANO contra CLUB HOUSE
BOGOTÁ S.A.S., para que dentro del término de cinco (5) días la parte
demandante  subsane  las  deficiencias  señaladas  precedentemente,  SO
PENA DE RECHAZO, conforme el artículo 28 del C.P.T. y S.S.
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Proceso Ordinario No. 007 2021-00645-00
Demandante: SANDRA  MILENA  CUELLAR  MOLANO
Demandado: CLUB HOUSE BOGOTA S.A.S.

SEGUNDO: La activa deberá presentar la demanda debidamente integrada
EN UN SOLO ESCRITO, esto es, acoplando la demanda con la corrección
de las falencias anotadas en este proveído.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO

Juez
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Mario Fernando Barrera Fajardo

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 07
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Proceso Ordinario No. 007 2021-00648-00
Demandante: AURA MILENA PEÑA ALVARADO
Demandado: ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.

INFORME  SECRETARIAL: Bogotá,  D.C., quince (15)  de  marzo de  dos
mil veintidós (2022). En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando
que fue remitido por reparto a través de correo electrónico, en un cuaderno
con  20  folios  digitales, proceso  ordinario promovido  por  AURA  MILENA
PEÑA  ALVARADO en  contra  de  la  ADMINISTRADORA  DE  FONDO DE
PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PORVENIR  S.A.  Rad.  No  11001-41-05-007-
2021-00648-00. Sírvase proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS

                                               Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
DE BOGOTA D.C.

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, una vez revisado
el escrito de demanda presentada por AURA MILENA PEÑA ALVARADO en
contra  de  la  ADMINISTRADORA  DE  FONDO  DE  PENSIONES  Y
CESANTÍAS  PORVENIR  S.A., este  Despacho  observa  las  siguientes
falencias: 

1. Conforme lo previsto en el  numeral 4to del artículo 26 del C.P.T. y
S.S., modificado por el art. 14 de la Ley 712 de 2001, debe aportarse
el  certificado  de  existencia  y  representación  legal  de  la  sociedad
demandada o  documento  equivalente  para  los  fines  legales
pertinentes, lo que podrá hacerlo dentro del término de subsanación
a otorgarse.  

2. Las  pretensiones  no  están  debidamente  cuantificadas,  lo  que
vulnera el contenido del numeral 6 del artículo 25 del CPT y de la
SS.

Por lo anterior,  se  dispondrá la  devolución de la  demanda conforme lo
prevé el artículo 28 del C.P.T y S.S., y se le requerirá para que allegue el
traslado integrado a la demanda con los puntos que no fueron objeto de
señalamiento. En mérito de lo expuesto se,

RESUELVE:

PRIMERO: DEVOLVER  la demanda ordinaria laboral de única instancia
promovida  por  AURA  MILENA  PEÑA  ALVARADO  en  contra  de  la
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR
S.A., para que dentro del término de cinco (5) días la parte demandante
subsane  las  deficiencias  señaladas  precedentemente,  SO  PENA  DE
RECHAZO, conforme el artículo 28 del C.P.T. y S.S.
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Proceso Ordinario No. 007 2021-00648-00
Demandante: AURA MILENA PEÑA ALVARADO
Demandado: ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.

SEGUNDO: La activa deberá presentar la demanda debidamente integrada
EN UN SOLO ESCRITO, esto es, acoplando la demanda con la corrección
de las falencias anotadas en este proveído.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO

Juez

Firmado Por:

 

 

Mario Fernando Barrera Fajardo

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 07

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso Ordinario No. 007 2021-00651-00
Demandante: ÁLVARO PULIDO BARBOSA
Demandado: UNIVERSIDAD INCCA DE COLOMBIA

INFORME  SECRETARIAL: Bogotá,  D.C., quince (15)  de  marzo de  dos
mil veintidós (2022). En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando
que fue remitido por reparto a través de correo electrónico, en un cuaderno
con 18 folios digitales, proceso ordinario promovido por ÁLVARO PULIDO
BARBOSA en contra de la UNIVERSIDAD INCCA DE COLOMBIA. Rad. No
11001-41-05-007-2021-00651-00. Sírvase proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS

                                               Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
DE BOGOTA D.C.

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, una vez revisado
el  escrito  de  demanda  presentada  por ÁLVARO  PULIDO  BARBOSA  en
contra de la UNIVERSIDAD INCCA DE COLOMBIA, este Despacho observa
las siguientes falencias: 

1. La parte actora no da cumplimiento a lo aludido en el numeral 6º del
Decreto  806  de  2020,  por  cuanto  no  acredita  al  momento  de
presentar la demanda ante la oficina judicial, el envió simultáneo a
través de medio electrónico del escrito de demanda y sus anexos a la
sociedad demandada.   

2. El hecho bajo el numeral 1°, contiene varias situaciones fácticas las
cuales deberán ser adecuadas conforme lo indica el numeral 7 del
artículo 25 del C.P.T. Y S.S. 

3. Como  quiera  que  existe  más  de  una  solicitud  incoada  en  la
pretensión 3°, el demandante deberá adecuarlo, a lo señalado en el
numeral 6 del artículo 25 del C.P.T. Y S.S., por cuanto indica este
que las pretensiones deben ser formuladas de manera clara, precisa
y por separado. 

4. La  pretensión  incoada  bajo  el  numeral 3º, no  resulta  clara  al
Despacho y carece de fundamento fáctico que la respalde, pues en
ninguno  de  los  hechos  se  alude  las  razones,  por  las  que
supuestamente se  adeuda  suma  por  concepto  de  prestaciones
sociales,  situación  que  deberá  corregirse  en  cumplimiento  de  lo
ordenado por el numeral 6 del artículo 25 del C.P.T. Y S.S. 
 

Por lo anterior,  se  dispondrá la  devolución de la  demanda conforme lo
prevé el artículo 28 del C.P.T y S.S., y se le requerirá para que allegue el
traslado integrado a la demanda con los puntos que no fueron objeto de
señalamiento. En mérito de lo expuesto se,

RESUELVE:
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Proceso Ordinario No. 007 2021-00651-00
Demandante: ÁLVARO PULIDO BARBOSA
Demandado: UNIVERSIDAD INCCA DE COLOMBIA

PRIMERO: DEVOLVER  la demanda ordinaria laboral de única instancia
promovida por ÁLVARO PULIDO BARBOSA en contra de la UNIVERSIDAD
INCCA DE COLOMBIA, para que dentro del término de cinco (5) días la
parte  demandante  subsane  las  deficiencias  señaladas precedentemente,
SO PENA DE RECHAZO, conforme el artículo 28 del C.P.T. y S.S.

SEGUNDO: La activa deberá presentar la demanda debidamente integrada
EN UN SOLO ESCRITO, esto es, acoplando la demanda con la corrección
de las falencias anotadas en este proveído.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO

Juez

Firmado Por:

 

 

Mario Fernando Barrera Fajardo

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 07
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Proceso Ordinario No. 007 2021-0000700 
Demandante: Centurión S.A.S. En Reorganización
Demandado: Positiva Compañía de Seguros SA 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá,  D.C.,  veinticuatro  (24)  de  marzo  de  dos  mil
veintidós (2022). A la fecha, pasa al despacho del Señor Juez, proceso ordinario No
007-2021-00007-00,  informando  que  se  notificó  personalmente  a  la  apoderada
judicial  de  la  parte  demandada,  el  contenido  del  auto  admisorio  de  fecha  2  de
septiembre  de  2021.  Igualmente,  se  informa  que  se  allegó  escrito  de  poder.
Finalmente se informa que se encuentra pendiente para fijar fecha de audiencia.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1´

Bogotá, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidos (2022)

De conformidad al informe secretarial que antecede, se reconoce personería a la Dra.
LUISA FERNANDA CABREJO FÉLIX identificada con C.C. No. 52.201.373 y T.P. No
136.604 del  C.S.J.,  en calidad de apoderada general  de la parte demandada, de
conformidad a la escritura pública allegada al plenario, y a la Dra. DIANA PAOLA
CARO FORERO, identificada con C.C. No. 52.786.271 y T.P. No 126.576 del C.S. de
la J., en calidad de apoderada especial en los términos y para los fines del poder a
ella conferido. 

Igualmente, el despacho constata que se notificó personalmente  a la Dra.  DIANA
PAOLA  CARO  FORERO,  en  calidad  de  apoderada  judicial  de  la  demandada,  el
contenido del auto admisorio de  fecha dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno
(2021) dentro de la demanda ordinaria laboral de única instancia promovida por
CENTURION  S.A.S  EN  REORGANIZACIÓN  contra  ARL    COMPAÑÍA    DE
SEGUROS S.A, haciéndole entrega de copia de la demanda y del auto admisorio.

Por  lo  anterior,  y  como quiera  que la  demandada,  se  encuentra  notificada,  éste
despacho con la finalidad de continuar con la actuación procesal que corresponde
DISPONE: 

Señalar fecha de audiencia pública de conformidad con el Art. 72 del CPT y SS, para
el próximo MIÉRCOLES CUATRO (4) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), A
LA HORA DE LAS NUEVE Y TREINTA DE LA MAÑANA (09:30 A.M) oportunidad en
la que deberán comparecer las partes con sus apoderados. La demandada deberá
efectuar la contestación de la demanda en la fecha y hora señalada, allegando la
totalidad de las pruebas que pretenda hacer valer; si es del caso y de solicitarse en
el acápite de pruebas de la demanda inspección judicial, exhibición de documentos
y  oficios,  a  efectos  de  obtener  documental  en  poder  de  la  parte  pasiva,  deberá
allegarlas en su totalidad, so pena de dar por no contestada la demanda.

Una vez surtido lo anterior, el despacho se constituirá en audiencia obligatoria de
conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, se

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1%C2%B4
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Proceso Ordinario No. 007 2021-0000700 
Demandante: Centurión S.A.S. En Reorganización
Demandado: Positiva Compañía de Seguros S.A

2

decretarán y practicaran todas las pruebas solicitadas, y de ser posible se cerrará el
debate probatorio y se constituirá en audiencia de juzgamiento. 

Igualmente, se advierte a las partes que la audiencia se realizara de forma virtual, a
través de la plataforma de Microsoft TEAMS, por lo anterior con el fin de garantizar
la  efectividad,  seguridad y  agilidad del  trámite,  se  sugiere  a  las  partes  y  a  sus
apoderados que previamente a la fecha y hora de la audiencia, descarguen en el
medio electrónico disponible,  el  aplicativo TEAMS, a fin de realizar la prueba  de
audio y video. Por secretaría se programará la audiencia en la plataforma señalada,
y se les hará llegar el link de acceso a los correos electrónicos suministrados. 

Finalmente, se requiere a las partes, a fin de que suministren al correo electrónico
institucional del despacho j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el menor tiempo
posible,  fotocopias  de  las  cédulas  de  ciudadanía,  tarjetas  profesionales,  correos
electrónicos, contactos telefónicos, y los documentos que deban incorporarse para la
realización de  la  audiencia como poderes, sustituciones de poder o certificados de
existencia  y representación legal, en caso de ser necesario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ
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Proceso Ordinario No. 007 2017- 00077-00 
Demandante: Diana Marcela Ojeda Mendivelso 
Demandado: Yolanda Ramos Acosta 

INFORME  SECRETARIAL: Bogotá,  D.C.,  veintiocho  (28)  de  enero  de  dos  mil
veintidós (2022). A la fecha, pasa al Despacho del Señor Juez, proceso ordinario No
007-2017-00077-00, informando que se allegó al plenario, escrito de sustitución de
poder.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidos (2022)

De  conformidad  al  informe  secretarial  que  antecede,  se  reconoce  personería  al
estudiante Andrés Ceballos Navas, identificado con C.C. No 1.032.508.163, miembro
adscrito  al  consultorio  jurídico de la  Universidad de los Andes,  como apoderado
sustituto de la demandante, en los términos y para los fines del poder conferido, y
las facultades que la ley 583 de 2000 le otorgo a los Consultorios Jurídicos de las
Facultades de Derecho.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ

Firmado Por:

 

 

Mario Fernando Barrera Fajardo
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Exp. 11001 41 05 007 2017 00483- 00
Demandante: Laura Estephany Cubides Pérez  
Demandado: Carlos Luis Fernando Gutiérrez Catilla y Compañía de Ingeniería y Montajes Especializados 
S.A- Comingel S.A. 

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil
veintiuno (2021), pasa al Despacho del señor juez el Proceso Ordinario No. 007-
2017-00483-00,  informando  que  no  obra  en  el  expediente  manifestación  ni
interés alguno en la aceptación del cargo del CURADOR AD- LITEM designado
mediante  auto  del  veintiuno (21)  de  noviembre  de  dos  mil  diecinueve  (2019).
Sírvase Proveer.

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS

Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede y como quiera que no
obra en el expediente manifestación, ni interés alguno en la aceptación del cargo
del CURADOR AD-LITEM designado mediante auto del 21 de noviembre de 2019
y de acuerdo con lo normado en el art 48 No 7 del C.G.P., se dispone:

PRIMERO: REMOVER  del  cargo de  curador  ad litem al  Dr.  MATEO GÓMEZ
MAZUERA. 
   
SEGUNDO:  DESÍGNESE como  CURADOR AD-LITEM de  los  demandados,  de
conformidad con lo establecido en el Art. 48 del C.G.P., al Dr.:

ABOGADO (A) IDENTIFICACIÓN DIRECCIÓN  
WERNER ANDRE OSORIO 15.439.532 abogadosforceti@gmail.com

Se le advierte al designado, que el cargo será ejercido de manera gratuita y su
nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando como
defensor de oficio en más de cinco (5) procesos, debiendo concurrir de manera
inmediata so pena de dar aplicación a las sanciones disciplinarias, lo anterior de
conformidad a lo previsto en el artículo 48 del C.G.P.

TERCERO:  POR  SECRETARÍA,  líbrese  la  comunicación  correspondiente  al
designado,  a  través  del  medio  técnico  electrónico  más  eficaz  al  tenor  de  lo
contemplado en los arts. 111 del C.G.P. y 11 del Decreto Legislativo 806 del 4 de
junio  de  2020,  de  preferencia  mediante  mensaje  de  datos  desde  el  correo
institucional del Despacho.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ
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Proceso Ordinario No. 007 2019-00424-00
Demandante: Flavio Enrique Guerrero Gallo
Demandado: Colpensiones

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., veinte  (20) de enero  de dos mil veintidós
(2022), al despacho proceso ordinario No 007-2019-00424-00,  informando que la
demandada consignó a órdenes de este despacho Judicial y a favor del demandante,
el  titulo judicial  No  400100007691163, por concepto de pago de la condena por
costas procesales, proferida por este  Despacho Judicial.   Así mismo, se allegó al
expediente memorial suscrito por la apoderada judicial del demandante en el que
solicita la entrega del título judicial por concepto de costas y agencias en derecho.
Sírvase proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTA
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022)

De conformidad al informe secretarial  que antecede y teniendo en cuenta que la
apoderada  judicial  del  demandante, se  encuentra  expresamente  facultada  para
recibir, conforme al escrito de poder allegado al plenario, el despacho ORDENA LA
ENTREGA del título deposito desmaterializado No.  400100007691163  por  valor de
$642.444 de fecha 21 de mayo de 2020 a  la Dra.  ADRIANA PATRICIA MENDEZ
RUIZ, identificada con C.C. No 51.897.749 y T.P. No 83.442 del C.S.J.

Finalmente, teniendo en cuenta que no existe más tramite pendiente por resolver se
ordena el archivo de las diligencias con las desanotaciones que haya lugar.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ  

                  - 1 -
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Proceso Ordinario No. 007 2021-00426-00
Demandante: MARIBEL PRADA GAMBOA
Demandado: EDIFICIO MOANACK PH

INFORME SECRETARIAL: Bogotá,  D.C.,  veintinueve  (29)  de  marzo  de  dos  mil
veintidós (2022). A la fecha, pasa al despacho del Señor Juez, proceso ordinario No
007-2021-00426-00,  informando  que  se  notificó  personalmente  al  apoderado
judicial  de  la  parte  demandada,  el  contenido  del  auto  admisorio  de  fecha  3  de
febrero de 2022. Igualmente, se informa que se allego escrito de poder. Finalmente
se informa que se encuentra pendiente para fijar fecha de audiencia.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1´

Bogotá, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022)

De conformidad al informe secretarial que antecede, se reconoce personería a la Dra.
GILMA YINETH BAEZA ACOSTA, identificada con C.C. No 1.010.194.393 y T.P. No
286.931 del C.S.J., en calidad de apoderada judicial de la parte demandada, en los
términos y para los fines del poder a él conferido.

Igualmente, el despacho constata que se notificó personalmente  a la Dra.  GILMA
YINETH BAEZA ACOSTA,  en  calidad  de  apoderada  judicial  de  la  demandada  el
contenido del auto admisorio de fecha tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022)
proferido dentro de la demanda ordinaria laboral de única instancia promovida por
MARIBEL PRADA GAMBOA contra EDIFICIO MOANACK PROPIEDAD HORIZONTAL,
haciéndole entrega de copia de la demanda y del auto admisorio.

Por lo anterior, y como quiera que la demandada, se encuentra notificada, con la
finalidad de continuar con la actuación procesal que corresponde se DISPONE: 

Señalar fecha de audiencia pública de conformidad con el Art. 72 del CPT y SS, para
el próximo  VIERNES SEIS (6) DE MAYO DE DOS MIL  VEINTIDÓS  (2022) A LA
HORA DE LAS NUEVE Y TREINTA DE LA MAÑANA (9:30 A.M) oportunidad en la
que  deberán  comparecer  las  partes  con  sus  apoderados.  La  demandada  deberá
efectuar la contestación de la demanda en la fecha y hora señalada, allegando la
totalidad de las pruebas que pretenda hacer valer; si es del caso y de solicitarse en
el acápite de pruebas de la demanda inspección judicial, exhibición de documentos
y  oficios,  a  efectos  de  obtener  documental  en  poder  de  la  parte  pasiva,  deberá
allegarlas en su totalidad, so pena de dar por no contestada la demanda.

Una vez surtido lo anterior, el despacho se constituirá en audiencia obligatoria de
conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, se
decretarán y practicaran todas las pruebas solicitadas, y de ser posible se cerrará el
debate probatorio y se constituirá en audiencia de juzgamiento. 
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Proceso Ordinario No. 007 2021-00426-00
Demandante: MARIBEL PRADA GAMBOA
Demandado: EDIFICIO MOANACK PH

Igualmente, se advierte a las partes que la audiencia se realizara de forma virtual, a
través de la plataforma de Microsoft TEAMS, por lo anterior con el fin de garantizar
la  efectividad,  seguridad y  agilidad del  trámite,  se  sugiere  a  las  partes  y  a  sus
apoderados que previamente a la fecha y hora de la audiencia, descarguen en el
medio electrónico disponible,  el  aplicativo TEAMS, a fin de realizar la prueba  de
audio y video. Por secretaría se programará la audiencia en la plataforma señalada,
y se les hará llegar el link de acceso a los correos electrónicos suministrados. 

Finalmente, se requiere a las partes, a fin de que suministren al correo electrónico
institucional del despacho j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el menor tiempo
posible,  fotocopias  de  las  cédulas  de  ciudadanía,  tarjetas  profesionales,  correos
electrónicos, contactos telefónicos, y los documentos que deban incorporarse para la
realización de  la  audiencia como poderes, sustituciones de poder o certificados de
existencia  y representación legal, en caso de ser necesario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ
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Proceso Ordinario No. 007 2021-00470-00
Demandante: JULIAN ROJAS HERRERA
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES

INFORME SECRETARIAL: Bogotá,  D.C.,  ocho  (8)  de  abril  de  dos  mil  veintidós
(2022). A la fecha, pasa al despacho del Señor Juez, proceso ordinario No 007-2021-
00470,  informando que el apoderado judicial sustituto de la entidad demandada,
presentó solicitud de aplazamiento de la audiencia programada para el día viernes
ocho de abril de dos mil veintidós (2022),  lo anterior, con el fin de establecer la
posición del Comité de Conciliación de la Administradora Colombiana de Pensiones
– Colpensiones, respecto del presente asunto. Sírvase Proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el informe secretarial que antecede, y una vez
verificada la solicitud de reprogramación de la fecha de audiencia pública señalada
para  el  día  viernes  ocho  (8)  de  abril  de  dos  mil  veintidós  (2022),  el  Juzgado
encuentra  debidamente  justificada  su  petición,  y  accede  a  lo  solicitado.  Por  lo
anterior, se dispone fijar nueva fecha de audiencia pública de que trata el artículo
72 del CPT Y S.S, para el día martes tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022) a la
hora de las nueve de la mañana (09:00 am).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ
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Proceso Ordinario No. 007 2021-00508-00
Demandante: LUISA FERNANDA CAMPOS MEDINA
Demandado: PRODUCTOS DE CARACOL BAÑO DE LUNA LTDA

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil
veintidós (2022). En la fecha pasa al Despacho del señor Juez la presente
demanda ordinaria laboral con número de radicado 2021-00508, informando
que  la  parte  demandante  no  se  pronunció  a  tiempo  respecto  de  los
señalamientos realizados en auto que antecede. Sírvase proveer.  

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE
BOGOTÁ D.C.

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede y como quiera que la
parte actora no dio cumplimiento en término a lo ordenado en auto del 21 de
enero de 2022; en cuanto a que, se le ordenó corregir las falencias anotadas
en el anterior proveído, se dispone:  

PRIMERO:  RECHAZAR  la  demanda  impetrada  por  LUISA  FERNANDA
CAMPOS MEDINA contra PRODUCTOS DE CARACOL BAÑO DE LUNA LTDA,
como  quiera  que  los  ajustes  y  señalamientos  realizados  no  fueron
subsanados dentro del término concedido en auto anterior y ello impide que
se adelante la demanda, conforme lo previsto en el artículo 28 del C.P.T. y
S.S. y el Decreto 806 de 2020, en concordancia con lo normado en el numeral
7º inciso 2º del artículo 90 C.G.P

SEGUNDO:  DEVUÉLVASE la  presente  demanda  ordinaria  a  la  parte
demandante, conservando las actuaciones del Despacho y el acta de reparto
correspondiente.

TERCERO: Cumplido lo anterior, procédase con las desanotaciones de rigor
en los libros radicadores y en el sistema.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO 
JUEZ
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Proceso Ordinario No. 007 2021-00519-00
Demandante: ROSA MARIA GAVIRIA GOMEZ
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES Y NUEVA EPS

INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  ocho  (08)  de  febrero  de  dos  mil
veintidós (2022). En la fecha al Despacho del Señor Juez informando que la
parte demandante dentro del término concedido en auto del anterior, presentó
en escrito subsanación de la demanda. Sírvase proveer. 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE
BOGOTÁ D.C.

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022)

Conforme al informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, éste
Despacho constata que mediante auto del veintiuno (21) de  enero de dos mil
veintidós (2022), se devolvió la demanda impetrada por ROSA MARÍA GAVIRIA
GÓMEZ  contra  de  la  ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES-
COLPENSIONES y NUEVA EPS S.A. y se concedió el término de cinco (05) días
para que se subsanaran las deficiencias evidenciadas en la demanda inicial, so
pena de rechazo.

De  lo  anterior  se  tiene,  que  la  parte  demandante  en  obedecimiento  a  lo
dispuesto en la providencia referida, presentó dentro del término concedido, la
subsanación  de  la  demanda  sobre  todas  y  cada  una  de  las  deficiencias
evidenciadas en el libelo 

De  conformidad  a  lo  señalado  y  como  quiera  que  con  la  subsanación
presentada, se cumple con los requisitos exigidos por la Ley, este Despacho
DISPONE:

PRIMERO:  ADMITIR la  demanda  ORDINARIA  LABORAL  DE  ÚNICA
INSTANCIA, presentada por  ROSA MARÍA GAVIRIA GÓMEZ identificada con
C.C. No 39.170.154, quien actúa por medio de apoderado judicial, contra LA
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES y NUEVA
EPS S.A., conforme los términos de la demanda y del escrito de subsanación. 

SEGUNDO:  RECONOCER PERSONERÍA al  Doctor ALBEIRO  FERNANDEZ
OCHOA, identificado con C.C. No. 98.627.109  y  portador de la T.P. N° 96.446
del C.S. de la J., como apoderado de la parte demandante, de conformidad con
el poder obrante a folios 6 y 7 del anexo 1 del expediente. 

TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en el
artículo 41 de C.P.T. y S.S. modificado por el artículo 20 de la ley 712 de 2001,
en concordancia con los artículos 291 y 292 del C.G.P.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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Proceso Ordinario No. 007 2021-00519-00
Demandante: ROSA MARIA GAVIRIA GOMEZ
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES Y NUEVA EPS

CUARTO: En caso de que  así lo disponga, la parte demandante podrá hacer
uso de la notificación prevista en el artículo 8° del decreto 806 de 2020. Para el
efecto, deberá suministrar los canales digitales elegidos para ese fin, informará
la forma como los obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. 

Igualmente, deberá remitir la providencia que se va a notificar como mensaje de
datos  a  la  dirección  electrónica  del  demandado,  incluyendo  copia  de  la
demanda y los anexos que deban entregarse. Lo anterior, deberá realizarse con
copia al  correo electrónico  mperdomr@cendoj.ramajudicial.gov.co,  aportando
constancia al expediente y cumpliendo con las disposiciones contenidas en el
decreto 806 de 2020 y la sentencia C-420 de 2020.

QUINTO:  Se  ORDENA NOTIFICAR  PERSONALMENTE el  contenido  del
presente  auto  a  la ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES
- COLPENSIONES, de conformidad con el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y
de la S.S. en concordancia artículo 8° del decreto 806 de 2020,  para que a
través de su representante legal o por quien haga sus veces, mediante entrega
de la copia de la demanda, procedan a contestarla con o sin apoderado judicial,
con el  lleno  de  los requisitos de  que trata  el  artículo 31 del  C.P.T.  y  S.S.,
modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, en audiencia pública que
se señalará una vez surtida la diligencia de notificación personal.

SEXTO  Por  Secretaría NOTIFÍQUESE la  presente  providencia  a  la  Agencia
Nacional De Defensa Jurídica Del Estado.

SEPTIMO:  Por  Secretaría NOTIFÍQUESE la  presente  providencia  al
Ministerio Público.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ

2

Firmado Por:

 

 

Mario Fernando Barrera Fajardo

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 07

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso Ordinario No. 007 2021-00534-00
Demandante: FREDY OSWALDO GONZALEZ PARRA 
Demandado: SEA GRUPO MARCO  S.A.S

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil
veintidós (2022). En la fecha al Despacho del Señor Juez informando que la
parte demandante dentro del término concedido en auto del anterior, presentó
en escrito subsanación de la demanda. Sírvase proveer. 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE
BOGOTÁ D.C.

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril dos mil veintidós (2022)

Conforme al informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, éste
Despacho  constata  que  mediante  auto  del  doce  (12) de  enero  de  dos  mil
veintidós  (2022),  se  devolvió  la  demanda  impetrada  por  FREDY  OSWALDO
GONZÁLEZ PARRA contra SEA GRUPO MARCO S.A.S., y se concedió el término
de cinco (05) días para que se subsanaran las deficiencias evidenciadas en la
demanda inicial, so pena de rechazo.

De  lo  anterior  se  tiene,  que  la  parte  demandante  en  obedecimiento  a  lo
dispuesto en la providencia referida, presentó dentro del término concedido, la
subsanación  de  la  demanda  sobre  todas  y  cada  una  de  las  deficiencias
evidenciadas en el libelo 

De  conformidad  a  lo  señalado  y  como  quiera  que  con  la  subsanación
presentada, se cumple con los requisitos exigidos por la Ley, este Despacho
DISPONE:

PRIMERO:  ADMITIR la  demanda  ORDINARIA  LABORAL  DE  ÚNICA
INSTANCIA, presentada por FREDY OSWALDO GONZÁLEZ PARRA identificado
con C.C. No 13.617.685, quien actúa por medio de apoderado judicial,  contra
SEA GRUPO MARCO S.A.S., conforme los términos de la demanda y del escrito
de subsanación. 

SEGUNDO:  RECONOCER PERSONERÍA a  la  Doctora MARITZA  PIMIENTO
MONROY,  identificada con  C.C.  No. 1.022.331.072  y  portadora  de  la T.P.
N° 256.730  del  C.S.  de  la  J., como  apoderada de  la  parte  demandante,  de
conformidad con el poder obrante a folios 2 y 3 del escrito de subsanación.

TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en el
artículo 41 de C.P.T. y S.S. modificado por el artículo 20 de la ley 712 de 2001,
en concordancia con los artículos 291 y 292 del C.G.P.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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Proceso Ordinario No. 007 2021-00534-00
Demandante: FREDY OSWALDO GONZALEZ PARRA 
Demandado: SEA GRUPO MARCO  S.A.S

CUARTO:  En caso de que así lo disponga, la parte demandante podrá hacer
uso de la notificación prevista en el artículo 8° del decreto 806 de 2020. Para el
efecto, deberá suministrar los canales digitales elegidos para ese fin, informará
la forma como los obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. 

Igualmente, deberá remitir la providencia que se va a notificar como mensaje de
datos  a  la  dirección  electrónica  del  demandado,  incluyendo  copia  de  la
demanda y los anexos que deban entregarse. Lo anterior, deberá realizarse con
copia al  correo electrónico  mperdomr@cendoj.ramajudicial.gov.co,  aportando
constancia al expediente y cumpliendo con las disposiciones contenidas en el
decreto 806 de 2020 y la sentencia C-420 de 2020.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ
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Mario Fernando Barrera Fajardo

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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Proceso Ordinario No. 007 2021-00537-00 
Demandante: YAMIL ANTONIO RINCÓN
Demandado: TRANSMASIVO S.A

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil
veintidós (2022). En la fecha al Despacho del Señor Juez informando que la
parte demandante dentro del término concedido en auto del anterior, presentó
en escrito subsanación de la demanda. Sírvase proveer. 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE
BOGOTÁ D.C.

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022)

Conforme al informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, éste
Despacho  constata  que  mediante  auto  del  doce  (12) de  enero  de  dos  mil
veintidós  (2022),  se  devolvió  la  demanda  impetrada  por  YAMIL    ANTONIO
RINCÓN contra TRANSMASIVO S.A., y se concedió el término de cinco (05) días
para que se subsanaran las deficiencias evidenciadas en la demanda inicial, so
pena de rechazo.

De  lo  anterior  se  tiene,  que  la  parte  demandante  en  obedecimiento  a  lo
dispuesto en la providencia referida, presentó dentro del término concedido, la
subsanación  de  la  demanda  sobre  todas  y  cada  una  de  las  deficiencias
evidenciadas en el libelo 

De  conformidad  a  lo  señalado  y  como  quiera  que  con  la  subsanación
presentada, se cumple con los requisitos exigidos por la Ley, este Despacho
DISPONE:

PRIMERO:  ADMITIR la  demanda  ORDINARIA  LABORAL  DE  ÚNICA
INSTANCIA, presentada por YAMIL   ANTONIO   RINCÓN identificado con C.C.
No  79.646.384,  quien  actúa  por  medio  de  apoderado  judicial,  contra
TRANSMASIVO S.A., conforme los términos de la  demanda y del  escrito  de
subsanación. 

SEGUNDO:  RECONOCER PERSONERÍA al  Doctor SEBASTIAN  GALEANO
VALLEJO,  identificado con  C.C.  No. 1.032.389.700  y  portador  de  la T.P.
N° 251.517  del  C.S.  de  la  J., como  apoderado de  la  parte  demandante,  de
conformidad con el poder obrante a folios 5 y 6 del escrito de subsanación.

TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en el
artículo 41 de C.P.T. y S.S. modificado por el artículo 20 de la ley 712 de 2001,
en concordancia con los artículos 291 y 292 del C.G.P.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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Proceso Ordinario No. 007 2021-00537-00 
Demandante: YAMIL ANTONIO RINCÓN
Demandado: TRANSMASIVO S.A

CUARTO:  En caso de que así lo disponga, la parte demandante podrá hacer
uso de la notificación prevista en el artículo 8° del decreto 806 de 2020. Para el
efecto, deberá suministrar los canales digitales elegidos para ese fin, informará
la forma como los obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. 

Igualmente, deberá remitir la providencia que se va a notificar como mensaje de
datos  a  la  dirección  electrónica  del  demandado,  incluyendo  copia  de  la
demanda y los anexos que deban entregarse. Lo anterior, deberá realizarse con
copia al  correo electrónico  mperdomr@cendoj.ramajudicial.gov.co,  aportando
constancia al expediente y cumpliendo con las disposiciones contenidas en el
decreto 806 de 2020 y la sentencia C-420 de 2020.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ
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Proceso Ordinario No. 007 2021-00565-00
Demandante: SANDRA PATRICIA GONZALEZ AMEZQUITA
Demandado: OUTSOURCING SERVICIOS INFORMATICOS S.A.

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  catorce  (14)  de  febrero  de  dos  mil
veintidós (2022). En la fecha al Despacho del Señor Juez informando que la
parte demandante dentro del término concedido en auto del anterior, presentó
en escrito subsanación de la demanda. Sírvase proveer. 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE
BOGOTÁ D.C.

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022)

Conforme al informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, éste
Despacho  constata  que  mediante  auto  del  siete  (07) de  febrero  de  dos  mil
veintidós  (2022),  se  devolvió  la  demanda  impetrada  por  SANDRA PATRICIA
GONZALEZ AMEZQUITA contra OUTSOURCING SERVICIOS INFORMATICOS
S.A.,  y se concedió el término de cinco (05) días para que se subsanaran las
deficiencias evidenciadas en la demanda inicial, so pena de rechazo.

De  lo  anterior  se  tiene,  que  la  parte  demandante  en  obedecimiento  a  lo
dispuesto en la providencia referida, presentó dentro del término concedido, la
subsanación  de  la  demanda  sobre  todas  y  cada  una  de  las  deficiencias
evidenciadas en el libelo 

De  conformidad  a  lo  señalado  y  como  quiera  que  con  la  subsanación
presentada, se cumple con los requisitos exigidos por la Ley, este Despacho
DISPONE:

PRIMERO:  ADMITIR la  demanda  ORDINARIA  LABORAL  DE  ÚNICA
INSTANCIA,  presentada  por  SANDRA  PATRICIA  GONZÁLEZ  AMEZQUITA
identificado  con  C.C.  No  52.216.699,  quien  actúa  por  medio  de  apoderado
judicial, contra OUTSOURCING SERVICIOS INFORMATICOS S.A., conforme los
términos de la demanda y del escrito de subsanación. 

SEGUNDO:  RECONOCER PERSONERÍA al  Doctor JOSÉ FEDERICO ABELLO
DONCELL,  identificado con  C.C.  No. 1.019.019.038  y  portador  de  la T.P.
N° 274.342  del  C.S.  de  la  J., como  apoderado de  la  parte  demandante,  de
conformidad con el poder obrante a folios 8 y 9 del escrito de subsanación.

TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en el
artículo 41 de C.P.T. y S.S. modificado por el artículo 20 de la ley 712 de 2001,
en concordancia con los artículos 291 y 292 del C.G.P.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Proceso Ordinario No. 007 2021-00565-00
Demandante: SANDRA PATRICIA GONZALEZ AMEZQUITA
Demandado: OUTSOURCING SERVICIOS INFORMATICOS S.A.

CUARTO:  En caso de que así lo disponga, la parte demandante podrá hacer
uso de la notificación prevista en el artículo 8° del decreto 806 de 2020. Para el
efecto, deberá suministrar los canales digitales elegidos para ese fin, informará
la forma como los obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. 

Igualmente, deberá remitir la providencia que se va a notificar como mensaje de
datos  a  la  dirección  electrónica  del  demandado,  incluyendo  copia  de  la
demanda y los anexos que deban entregarse. Lo anterior, deberá realizarse con
copia al  correo electrónico  mperdomr@cendoj.ramajudicial.gov.co,  aportando
constancia al expediente y cumpliendo con las disposiciones contenidas en el
decreto 806 de 2020 y la sentencia C-420 de 2020.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ
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Proceso Ordinario No. 007 2021-00601-00
Demandante: AUDITORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
Demandado:  EPS SURAMERICANA S.A.

INFORME  SECRETARIAL: Bogotá,  D.C., dos (02)  de  marzo de  dos
mil veintidós (2022). En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando
que fue remitido por reparto a través de correo electrónico en un cuaderno
con  35  folios  digitales, proceso  ordinario promovido  por  la  AUDITORÍA
GENERAL DE LA REPUBLICA en contra de la EPS SURAMERICANA S.A.
Rad. No 11001-41-05-007-2021-00601-00. Sírvase proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
DE BOGOTÁ D.C.

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, una vez revisado
el  escrito  de  demanda  presentada  por  la AUDITORÍA GENERAL DE LA
REPUBLICA en contra de la  EPS SURAMERICANA S.A., este  Despacho
observa las siguientes falencias: 

1. La parte actora no da cumplimiento a lo aludido en el numeral 6º
del Decreto 806 de 2020, por cuanto no acredita al momento de
presentar la demanda ante la oficina judicial, el envió simultáneo
a  través  de  medio  electrónico  del  escrito  de  demanda  y  sus
anexos a la sociedad demandada. 

2. Adecuar la demanda y el poder al Proceso Ordinario Laboral de
Única Instancia, teniendo en cuenta lo establecido en el art 25 y
ss.  Del  Código  de  Procedimiento  Laboral  y  de  la  Seguridad
Social.  

3. No se aportó el Certificado de Existencia y Representación Legal
de  la  demandada,  documento  que  debe  ser  allegado  de
conformidad con el numeral 2 del artículo 25 del C.P.T. Y S.S. y
el numeral 4 del artículo 26 del C.P.T. Y S.S.   

Por lo anterior,  se  dispondrá la  devolución de la  demanda conforme lo
prevé  el  artículo  28  del  C.P.T  y  S.S.  y  Decreto  806  de  2020,  y  se  le
requerirá  para que allegue el  traslado integrado a  la  demanda con los
puntos que no fueron objeto de señalamiento. En mérito de lo expuesto se,

RESUELVE:

PRIMERO: DEVOLVER  la demanda ordinaria laboral de única instancia
promovida por la AUDITORÍA GENERAL DE LA REPUBLICA en contra de
la EPS SURAMERICANA S.A., para que dentro del término de cinco (5) días
la parte demandante subsane las deficiencias señaladas precedentemente,
SO PENA DE RECHAZO, conforme el artículo 28 del C.P.T. y S.S.

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Proceso Ordinario No. 007 2021-00601-00
Demandante: AUDITORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
Demandado:  EPS SURAMERICANA S.A.

SEGUNDO: La activa deberá presentar la demanda debidamente integrada
EN UN SOLO ESCRITO, esto es, acoplando la demanda con la corrección
de las falencias anotadas en este proveído.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
Juez
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Proceso Ordinario No. 007 2021-00604-00
Demandante: JAIME ARTURO HERNÁNDEZ LARA
Demandado:  COORPORACIÓN   UNIVERSITARIA   DE   COLOMBIA   IDEAS

INFORME  SECRETARIAL: Bogotá,  D.C., dos (02)  de  marzo de  dos
mil veintidós (2022). En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando
que fue remitido por reparto a través de correo electrónico en un cuaderno
con 19 folios digitales, proceso ordinario promovido por JAIME ARTURO
HERNÁNDEZ LARA en contra de la COORPORACIÓN UNIVERSITARIA DE
COLOMBIA  IDEAS.  Rad.  No  11001-41-05-007-2021-00604-00.  Sírvase
proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
DE BOGOTÁ D.C.

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, una vez revisado
el escrito de demanda presentada por JAIME ARTURO HERNÁNDEZ LARA
en contra de la COORPORACIÓN UNIVERSITARIA DE COLOMBIA IDEAS,
este Despacho observa las siguientes falencias: 

1. La parte actora no da cumplimiento a lo aludido en el numeral 6º
del Decreto 806 de 2020, por cuanto no acredita al momento de
presentar la demanda ante la oficina judicial, el envió simultáneo
a  través  de  medio  electrónico  del  escrito  de  demanda  y  sus
anexos a la sociedad demandada. 

Por lo anterior,  se  dispondrá la  devolución de la  demanda conforme lo
prevé  el  artículo  28  del  C.P.T  y  S.S.  y  Decreto  806  de  2020,  y  se  le
requerirá  para que allegue el  traslado integrado a  la  demanda con los
puntos que no fueron objeto de señalamiento. En mérito de lo expuesto se,

RESUELVE:

PRIMERO: DEVOLVER  la demanda ordinaria laboral de única instancia
promovida  por  JAIME  ARTURO  HERNÁNDEZ  LARA  en  contra  de  la
COORPORACIÓN UNIVERSITARIA DE COLOMBIA IDEAS, para que dentro
del término de cinco (5) días la parte demandante subsane las deficiencias
señaladas precedentemente, SO PENA DE RECHAZO, conforme el artículo
28 del C.P.T. y S.S.

SEGUNDO: La activa deberá presentar la demanda debidamente integrada
EN UN SOLO ESCRITO, esto es, acoplando la demanda con la corrección
de las falencias anotadas en este proveído.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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Proceso Ordinario No. 007 2021-00615-00
Demandante:  CIELO TARCISIA GAITAN HERNANDEZ
Demandado:  CLÍNICA JUAN N. CORPAS

INFORME  SECRETARIAL: Bogotá,  D.C., dos (02)  de  marzo de  dos
mil veintidós (2022). En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando
que fue remitido por reparto a través de correo electrónico en un cuaderno
con 122 folios digitales, proceso ordinario promovido por CIELO TARCISIA
GAITAN HERNANDEZ en contra de la CLINICA JUAN N. CORPAS Rad. No
11001-41-05-007-2021-00615-00. Sírvase proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
DE BOGOTÁ D.C.

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, una vez revisado
el  escrito  de  demanda  presentada  por CIELO  TARCISIA  GAITAN
HERNANDEZ en contra de la CLINICA JUAN N. CORPAS, este Despacho
observa las siguientes falencias: 

1. La parte actora no da cumplimiento a lo aludido en el numeral 6º
del Decreto 806 de 2020, por cuanto el actor envió copia de la
demanda  a  los  correos juridicoylaborales@jm360.com.co y
juridica@juanncorpas.edu.co,  cuando  lo  cierto  es  que,  la
dirección de correo electrónico de la demandada CLINICA JUAN
N.  CORPAS es clinica_contabilidad@juanncorpas.edu.co según
consta en el certificado de existencia y representación legal de la
misma.   

2. Los hechos incoados en los numerales 3° y 5°, no resultan claros
para el Despacho, toda vez que especifica fechas diferentes a las
que  hace  referencia,  situación  que  deberá  corregirse  en
cumplimiento de lo ordenado por el numeral 7 del artículo 25 del
C.P.T. Y S.S.

Por lo anterior,  se  dispondrá la  devolución de la  demanda conforme lo
prevé  el  artículo  28  del  C.P.T  y  S.S.  y  Decreto  806  de  2020,  y  se  le
requerirá  para que allegue el  traslado integrado a  la  demanda con los
puntos que no fueron objeto de señalamiento. En mérito de lo expuesto se,

RESUELVE:

PRIMERO: DEVOLVER  la demanda ordinaria laboral de única instancia
promovida  por  CIELO TARCISIA  GAITAN HERNANDEZ en  contra  de  la
CLINICA JUAN N. CORPAS, para que dentro del término de cinco (5) días
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Demandante:  CIELO TARCISIA GAITAN HERNANDEZ
Demandado:  CLÍNICA JUAN N. CORPAS

la parte demandante subsane las deficiencias señaladas precedentemente,
SO PENA DE RECHAZO, conforme el artículo 28 del C.P.T. y S.S.

SEGUNDO: La activa deberá presentar la demanda debidamente integrada
EN UN SOLO ESCRITO, esto es, acoplando la demanda con la corrección
de las falencias anotadas en este proveído.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
Juez
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Proceso Ordinario No. 007 2021-00617-00
Demandante:  ANA LUCÍA RIVAS MOSQUERA
Demandado:  PROSEGUR VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA LTDA

INFORME  SECRETARIAL: Bogotá,  D.C., dos (02)  de  marzo de  dos
mil veintidós (2022). En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando
que fue remitido por reparto a través de correo electrónico en un cuaderno
con 70 folios digitales, proceso ordinario promovido por ANA LUCÍA RIVAS
MOSQUERA  en  contra  de  PROSEGUR  VIGILANCIA  Y  SEGURIDAD
PRIVADA  LTDA.  Rad.  No  11001-41-05-007-2021-00617-00.  Sírvase
proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
DE BOGOTÁ D.C.

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá, D.C.,  __________ de marzo de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, una vez revisado
el escrito de demanda presentada  por ANA LUCÍA RIVAS MOSQUERA en
contra de PROSEGUR VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA LTDA, este
Despacho observa las siguientes falencias: 

1. Una vez  verificado  el  expediente,  se  observa  que  el  escrito  de
poder no cuenta con diligencia de presentación personal por parte
del  demandante, ni  tampoco  con  el  cumplimiento  del  requisito
previsto en el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

2. La parte actora no da cumplimiento a lo aludido en el numeral
6º del Decreto 806 de 2020, por cuanto no acredita al momento
de  presentar  la  demanda  ante  la  oficina  judicial, el envió
simultáneo a través de medio electrónico del escrito de demanda
y sus anexos a la sociedad demandada.  

3. Las pretensiones de condena carecen de fundamento fáctico, ya
que  en  la  causa  petendi  solamente  se  alude  a  obligaciones
insolutos  a  título  de  aportes  al  sistema  de  seguridad  social
integral.

4. El hecho bajo el numeral 1°, contiene varias situaciones fácticas
las cuales deberán ser adecuadas conforme lo indica el numeral 7
del artículo 25 del C.P.T. Y S.S. 

Por lo anterior,  se  dispondrá la  devolución de la  demanda conforme lo
prevé  el  artículo  28  del  C.P.T  y  S.S.  y  Decreto  806  de  2020,  y  se  le
requerirá  para que allegue el  traslado integrado a  la  demanda con los
puntos que no fueron objeto de señalamiento. En mérito de lo expuesto se,

RESUELVE:
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Proceso Ordinario No. 007 2021-00617-00
Demandante:  ANA LUCÍA RIVAS MOSQUERA
Demandado:  PROSEGUR VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA LTDA

PRIMERO: DEVOLVER  la demanda ordinaria laboral de única instancia
promovida por ANA LUCÍA RIVAS MOSQUERA en contra de PROSEGUR
VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA LTDA, para que dentro del término
de cinco (5) días la parte demandante subsane las deficiencias señaladas
precedentemente,  SO PENA DE RECHAZO,  conforme el  artículo  28  del
C.P.T. y S.S.

SEGUNDO: La activa deberá presentar la demanda debidamente integrada
EN UN SOLO ESCRITO, esto es, acoplando la demanda con la corrección
de las falencias anotadas en este proveído.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
Juez
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Proceso Ordinario No. 007 2021-00662-00
Demandante: Hugo Fernando Castro Correa
Demandado: Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones- Foncep

INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá,  D.C.,  veinticinco  (25)  de  abril  de  dos  mil
veintidós (2022). A la fecha, pasa al despacho del Señor Juez, proceso ordinario No
007-2021-00662,  informando  que  se  notificó  personalmente  a  la  entidad
demandada, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio
Publico, del auto admisorio de fecha 28 de marzo de 2022.  Así mismo se informa,
que se encuentra pendiente para fijar fecha de audiencia. Sírvase proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022)

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, toda
vez  que  obra  en  el  plenario  el  acta  de  notificación  personal  de  la  entidad
demandada, de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y del Ministerio
Público, este despacho con la finalidad de continuar con la actuación procesal que
corresponde Dispone:

Programar fecha de audiencia pública de conformidad con el Art. 72 del C.P.T y SS,
para el próximo JUEVES CINCO (5) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A
LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M), oportunidad en la cual se contestará la
demanda, allegando la totalidad de las pruebas que pretendan hacer valer, si es del
caso y de solicitarse en el acápite de pruebas de la demanda inspección judicial,
exhibición de documentos y oficios, a efectos de obtener documental en poder de la
parte  pasiva,  deberá  allegarlas  en  su  totalidad,  principalmente  el  expediente
administrativo.

Una vez surtido lo anterior, el Despacho se constituirá en audiencia obligatoria de
conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, se
decretarán y practicaran todas las pruebas solicitadas, y de ser posible se cerrará el
debate probatorio y se constituirá en audiencia de juzgamiento.

Igualmente, se advierte a las partes que la audiencia se realizara de forma virtual, a
través de la plataforma TEAMS de Microsoft, por lo anterior con el fin de garantizar
la  efectividad,  seguridad  y  agilidad del  trámite,  se  sugiere  a  las  partes  y  a  sus
apoderados que previamente a la fecha y hora de la audiencia, descarguen en el
medio electrónico disponible,  el  aplicativo TEAMS, a fin de realizar la prueba  de
audio y video. Por secretaría se programará la audiencia en la plataforma señalada,
y se les hará llegar el link de acceso a los correos electrónicos suministrados. 
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Proceso Ordinario No. 007 2021-00662-00
Demandante: Hugo Fernando Castro Correa
Demandado: Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones- Foncep

Finalmente, se requiere a las partes, a fin de que suministren al correo electrónico
institucional del despacho j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el menor tiempo
posible,  fotocopias  de  las  cédulas  de  ciudadanía,  tarjetas  profesionales,  correos
electrónicos, contactos telefónicos, y los documentos que deban incorporarse para la
realización de  la  audiencia como poderes, sustituciones de poder o certificados de
existencia  y representación legal, en caso de ser necesario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ
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Proceso Ordinario No. 007 2021-00669-00
Demandante: JUAN PABLO MEJÍA MOLANO
Demandado: MULTICARGO LTDA

INFORME SECRETARIAL: Bogotá,  D.C., diecisiete (17)  de  marzo de  dos
mil veintidós (2022). En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando
que fue remitido por reparto a través de correo electrónico en un cuaderno
con  69  folios  digitales, proceso  ordinario promovido  por  JUAN  PABLO
MEJÍA MOLANO en contra de MULTICARGO LTDA. Rad. No 11001-41-05-
007-2021-00669-00. Sírvase proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
DE BOGOTÁ D.C.

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022)

PRIMERO:  Por reunirse los requisitos exigidos en el Art.25 del C.P.T. y
S.S.,  modificado  por  el  Art.  12 de la  Ley 712 de  2001,  se  ADMITE la
presente  demanda  promovida  por  JUAN  PABLO  MEJÍA  MOLANO,
identificado  con  C.C.  No.  1.233.693.196,  en  contra  de  MULTICARGO
LTDA, a  la  cual  se  le  dará  el  trámite  de  proceso  ordinario  de  única
instancia. 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado NESTOR  MAURICIO
TORRES  TRUJILLO, identificado con C.C. No. 80.726.257 y portador de la
T.P. N° 210.611 del C.S. de la J., como apoderado de la parte demandante,
de conformidad con el poder obrante a folios 11 y 12. 
 
TERCERO:  NOTIFÍQUESE al  demandado  en  la  forma  prevista  en  el
artículo 41 de C.P.T. y S.S. modificado por el artículo 20 de la ley 712 de
2001, en concordancia con los artículos 291 y 292 del C.G.P 
 
CUARTO: En caso de que la parte así lo disponga, el demandante podrá
hacer uso de la notificación prevista en el artículo 8° del decreto 806 de
2020. Para el efecto, deberá suministrar los canales digitales elegidos para
ese  fin,  informará  la  forma  como  los  obtuvo  y  allegará  las  evidencias
correspondientes.  

Igualmente,  deberá  remitir  la  providencia  que  se  va  a  notificar  como
mensaje de datos a la dirección electrónica del  demandado,  incluyendo
copia  de  la  demanda  y  los  anexos  que  deban  entregarse.  Lo  anterior,
deberá  realizarse  con  copia  al  correo  electrónico
mperdomr@cendoj.ramajudicial.gov.co,  aportando  constancia  al
expediente y cumpliendo con las disposiciones contenidas en el  decreto
806 de 2020 y la sentencia C-420 de 2020.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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Proceso Ordinario No. 007 2021-00680-00
Demandante: LAURA ISABEL VALDERRAMA SANDOVAL
Demandado:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES

INFORME SECRETARIAL: Bogotá,  D.C., diecisiete  (17)  de marzo de dos
mil veintidós (2022). En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando
que fue remitido por reparto a través de correo electrónico en un cuaderno
con  87  folios  digitales, proceso  ordinario promovido  por LAURA  ISABEL
VALDERRAMA SANDOVAL contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA
DE  PENSIONES-  COLPENSIONES. Rad.  No  11001-41-05-007-2021-
00680-00. Sírvase proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
DE BOGOTÁ D.C.

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022)

PRIMERO: RECONOCER  PERSONERÍA al  abogado  PABLO  ANTONIO
MÉNDEZ CORTES, identificado con C.C. No. 80.092.430 y portador de la
T.P. N° 129.691 del C.S. de la J., como apoderado de la parte demandante,
de conformidad con el poder obrante a folios 16 a 19. 

SEGUNDO: Por reunirse los requisitos exigidos en el Art.25 del C.P.T. y
S.S.,  modificado  por  el  Art.  12 de la  Ley 712 de  2001,  se  ADMITE la
presente  demanda  promovida  por  LAURA  ISABEL  VALDERRAMA
SANDOVAL  identificada  con  C.C.  No.  1.010.059.474,  en  contra  de  la
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, a la
cual se le dará el trámite de proceso ordinario de única instancia.

TERCERO: Se ORDENA NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del
presente  auto  a  la  Administradora  Colombiana  de  Pensiones  -
Colpensiones, de conformidad con el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y
de la S.S. en concordancia artículo 8° del decreto 806 de 2020,  para que a
través de su representante legal o por quien haga sus veces,  mediante
entrega  de  la  copia  de  la  demanda,  procedan  a  contestarla  con  o  sin
apoderado judicial, con el lleno de los requisitos de que trata el artículo 31
del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, en
audiencia  pública  que  se  señalará  una  vez  surtida  la  diligencia  de
notificación personal.       

CUARTO: Por  Secretaría  NOTIFÍQUESE la  presente  providencia  a  la
Agencia Nacional De Defensa Jurídica Del Estado.
 
QUINTO: Por  Secretaría  NOTIFÍQUESE la  presente  providencia  al
Ministerio Público.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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Proceso Ejecutivo No. 007 2021-00314-00
Demandante: José Milton Herrera Bautista  
Demandado: Vargarli S.A.S.

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  tres  (3)  de febrero  de  dos  mil  veintidós
(2022),  al  despacho proceso ejecutivo Nº 007-2021-00314-00,  informando que la
sociedad demandada  consignó a órdenes de este despacho Judicial  y a favor del
demandante, los títulos judiciales No 400100008311878 y  400100008347644, por
concepto de pago parcial de la condena proferida por este Despacho Judicial, en
sentencia del 12 de abril de 2021 dentro del proceso ordinario 2020-00288.   Así
mismo,  se  allegó  al  expediente  memorial  suscrito  por  el  apoderado  judicial  del
demandante en el que solicita la entrega de los títulos judiciales.  Sírvase proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidos (2022)

De conformidad al informe secretarial  que antecede y teniendo en cuenta que el
apoderado  judicial  del  demandante, se  encuentra  expresamente  facultado  para
recibir y cobrar títulos judiciales por todo concepto, conforme al escrito de poder
allegado  al  plenario,  el  despacho  ORDENA  LA  ENTREGA  del  título  deposito
desmaterializado No. 
400100008311878, por valor de $1.000.000 de fecha 24 de diciembre de 2021 y el
título deposito desmaterializado No. 400100008347644 por valor de $1.000.000 de
fecha  1  de  febrero  de  2022,  al  Dr.  NÉSTOR  JULIÁN  CASTELLANOS  VARGAS,
identificado con C.C. No 1.032.468.949, y T.P. No 345.388 del C.S.J.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ  
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Mario Fernando Barrera Fajardo

Juez Municipal
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